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LIMA 
MINISTERIO DE LA MUJER Y 
DESARROLLO SOCIAL 

RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

Lima, 10 de noviembre de 2006 
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. El recurso de agravio constitucional interpuesto por Ministerio de la Mujer y 

/ Desarrollo Social contra la resolución de la Sala de Derecho Constitucional y Social de la 
/ Corte Suprema de Justicia de la República, de fojas 78 del segundo cuaderno, su fecha 16 

í de marzo de 2006, que, confirmando la apelada, declaró improcedente la demanda de autos; 
/ y, I 

/ 
l 
i 
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ATENDIENDO A 

l. Que con fecha 23 de mayo de 2005 el recurrente interpone demanda de amparo contra 
los vocales integrantes de la Sala Civil de la Corte Superior de Justicia de Ica, don 
Alejandro José Paúcar Félix, don César Augusto Solís Macedo y don Luis Gutiérrez 
Remón. El recurrente alega que los demandados han vulnerado su derecho al debido 
proceso al expedir una resolución inmotivada. Por tanto solicita que se deje sin efecto la 
resolución 4, de 24 de febrero de 2005 , que confirma la resolución 24, de 30 de enero 
de 2004, expedida por el juez de la causa, donde resuelve conceder meóda de embargo 
en forma de inscripción a favor de la contraparte en el proceso ordinario. 

),2. 
/ 

El recurrente alega que las instancias judiciales han declarado el embargo en forma de 
inscripción de los bienes de propiedad de la Beneficencia Pública de lea, por considerar 
que tales bienes no constituyen bienes de dominio público, sino privado. Según refiere, 
las instancias judiciales no han expuesto ninguna motivación y, a su juicio, tales bienes 
son en realidad de dominio público pues están al servicio de la comunidad. Aduce que 
al calificarse los bienes en cuestión como bienes de dominio privado sin expresar 
ninguna motivación, se viola sus derechos constitucionales a una decisión judicial 
fundada en derecho, como parte del derecho a la tutela judicial efectiva. 

Que con fecha 18 de julio de 2005 la Sala Civil de la Corte Superior de Justicia de lea 
declara improcedente la demanda por considerar que el recurrente no ha alegado 
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específicamente en qué consiste la afectación del derecho a la tutela judicial efectiva y 
qué consecuencia habría presentado la demanda de autos para revertir el criterio 
jurisdiccional adoptado por las instancias judiciales respectivas, en el marco de un 
proceso regular. La recurrida confirma la apelada con argumentos similares. 

3. Que como ha quedado dicho el recurrente alega que no se ha observado el deber de 
motivar las resoluciones judiciales al no haberse cumplido la obligación de determinar 
para el caso si los bienes eran de dominio privado, obligación que por lo demás ha sido 
establecida por este Colegiado (Cfr. expedientes acumulados 015-2001-AI, 016-2001-
Al Y 004-2002-AI, fundamento 25, parte final). A este respecto, se aprecia de autos que 
las resoluciones impugnadas sí están motivadas, aunque de manera genérica, al -señalar 
que los bienes embargados son dominio privado, y no público. 

En efecto, el considerando 3 de la resolución de 30 de enero de 2004 dice: "(..) el 
artículo setentitrés de la Carta Fundamental del Estado Peruano, nos indica que los 
bienes de dominio público son inalienables e imprescriptibles. Los bienes del Estado se 
dividen el [sic] bien de dominio privado, en los cuales el Estado ejerce su propiedad 
corno cualquier persona de derecho privado; y los bienes de dominio público los ejerce 
ad inistración [sic] de carácter tuitivo y público conforme al artículo diecisiete del 
Decreto Legislativo número trescientos cincuentiseis, que precisa que los bienes 
inmuebles de las sociedades y las juntas tienen los mismos atributos, calidades y 
derechos que los bienes del estado; (..) y más aun [sic] estando a lo indicado por la 
recurrente referente a que los bienes a embargar son de dominio privado (..), por lo 
tanto resulta pertinente acceder al embargo peticionado". 

Por su parte el considerando 4 de la resolución cuestionada, que resuelve la apelación 
interpuesta por el recurrente en el mismo proceso, dice: "La Juez de la causa [ha] 
determinado que si bien es cierto los bienes afectados son de propiedad del Estado, 
estos son de dominio privado (..)" . Por tanto, se deduce que lo que en verdad se 
pretende es cuestionar el propio contenido de la resolución judicial, al no compartirse el 
criterio vertido en ella, mas no la falta de motivación o arbitrariedad alegadas. 

Que como tiene establecido este Colegiado en reiterada jurisprudencia (Cfr. STC 192-
2005-AA/TC), el derecho a una decisión debidamente motivada no supone, dentro de su 
ámbito constitucionalmente protegido a través del proceso de ampnro, el que las 
razones que expongan los jueces en sus decisiones tengan que necesariamente 
convencer a las partes y , en particular, a la parte vencida en un proceso cualquiera. La 
motivación entraña, en función de los objetivos del proceso: a) la obligación de poner 
en conocimiento de las partes las razones que aduce el Juez u órgano colegiado, en 

b cualquiera de las instancias del proceso, respecto de la decisión adoptada, a efectos de 
~ I que éstas puedan hacer valer su derecho al recurso impugnando la decisión; b) por su 
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parte, respecto del órgano de revisión, la motivación permite el control de las decisiones 
venidas en grado, confirmando o revocando la decisión (objetivo concreto del proceso); 
finalmente; c) respecto de la comunidad en su conjunto, la motivación permite que los 
jueces, mediante la publicación de sus decisiones, den cuenta pública de que actúan con 
imparcialidad y dentro del marco jurídico vigente a efectos de solucionar los conflictos 
en la sociedad (objetivo general o abstracto del proceso). 

5. Que en el caso de autos, tal como se desprende del tercer considerando, existe una 
razonable y coherente motivación sobre la naturaleza de bien de uso privado que las 
instancias judiciales le han asignado a los bienes de propiedad del recurrente, antes de 
proceder a dictar la medida de embargo en forma de inscripción. 

En consecuencia no se desprende de autos que los hechos presentados por el recurrente 
se circunscriban al ámbito constitucionalmente protegido del derecho que invoca, por lo 
que en aplicación del inciso 1) del artículo 5, concordado con el artículo 38 del 
c.P.Const., la demanda debe declararse improcedente. 

Por estas consideraciones, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le confiere la 
Constitución Política del Perú 

RESUELVE 

Declarar IMPROCEDENTE la demanda. 

Publíquese y notifíquese. 

ss. 

GONZALES OJEDA 
ALV A ORLANDINI --=~~~t:---"-~_ 
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